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mación de personal altamente calificado en esta especialidad
se acentúan en aquellae zonas, como la de Catalufia. de gran
crecimiento en el. sector industrial y. de servicios.

Por todo ello. y. hasta tanto dicha Universidad no haya for
mulado, según \o.prevlsto en SUB Estatutos. los cQIT8Spondlentes
planes de es~udl0. -que habrán de ser aprobados por el ·Minis~

terla de Educación y Cienda,
Este Ministerio ha· resuelto autorizar a la Facultad de Cien~

cias de la Universidad Autónoma' de Barcelona. a aplit::ar los
planes de estudios delntorm~ticaactualmente vigentes 'y aoon
ceder los Utulos f.reviUos en el Decreto 554/1969, de 29 de marzo.

Lo digo a V. . para suconoctmiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. -2e de mayo de 1972.

Urno. Sr. Director general de Universidades e Investigación,

ORDliN de 21 de mayo de 1972. por, la ·que se crea
la.Biblioteca Pública de,VUJalpardo (CuencaJ,

Il,mo. Sr.: Visto el expedlente incoado en vi~ud de. peticló~
f6rníulada por el Ayuntamiento de V:íllalpardo (Cuenca), Soll~
citando la creac1óJ:1 de unmblloteca Pública en dicha localidad.

Visk»asim1smoel'CoDcierto formalizado por el referfdp Ayun·
tami8Ilto "1 el CeJitro Provincial Coordinador de Bibliotecas de
Cuanc:a, .en' el que se establecen la.s obligacfones que ambos
contraen en cuanto ser~ ,al sostenlinientoy fUncionamien~
ro de dicha BlbU~ _do en cúenta los informés favo
rables emitidos' per.sl Director ·del-mencionado Centro Provincial
Coordinador 48 Blblio~ y el. Jefe de la Oficina Técnica del
Servicio NaciOnal de Lectura 'f de conformidad con lo estable
cidoen el apartado o) del artículo 13 del Decreto de 4 de julio
de 1952.

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:

1.° Crea.t la BipUoteea Pública de VUlalpardo (Cuenca).
2."_ Aprobar el COliCierto suscrito entre el Ayuntamiento de

Villalpardo y" el Centto Provincial Coordinador de Bibliotecas
de Cuenca.

3.° Aprobar los Reglamentos de régimen interno y de prés-
tamo de libros de la referida Biblioteca.

Lo digo a V. 1: ,para su conoclmiento,'y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrld,'27de maYQ de 1912.~P, D., el Director general de

Archivos y BlbUotecas!, Luis .Sánchez Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN'~ 29 de mdyode 1972 por la que se acepttÍ
ladonccfó» hecha por don RUano Teixeira López
al Museo ES}1a1l.o1· de Arte Contem"oTdneo.

tImo, Sr.: V~sto él escrito ,del Director del· Museo Esp8.ñol de
Arte Contemponb:téo· de 'f~a 24 de. los. corrien~, en el q~e
comunica a la Direcc1ÓDGener8lde Bellas Artes el ofrecimien~
to becho al c,ititdoMu:aieO I'Or dOn .Hilarlo Teixeira López de su
obratltuiada' -Pintura-...tamaftq 2 X '2,;70 metros, teniendo en
euentaellndU~b1e,~or de la donación de relerencia y su in

_terés, en crden'a Jils co1ecclones que se conservan. en ·el Museo
EspalloI do Arte Cóntt¡lnp<>ráneo. .

Este MIl'llsterloha ......eIto,

V·· Aceptar la tIonadóD hecha por, don !-Ulario Teixeira Ló
pez dé su obra de pintura al óleodenf)lJlinada cPintura-, de
2 X 2,70 metros. y ordenar que sea debidamente expuesta entre
los fondos del Museo EspaOOl' de Arte. Contemporáneo.

2.0 Que "haga tonstar de manera expresa .y permanente
y deSde el momentO· mmno .en que Ja obra que moU'ta esta Or
den sea expuuta'alptlblioo-:en ,dicho Museo' el.nombre del do-
nante, . .

B.9 Testimoniar denumeraoftCial el agradecimiento de este
Ministerio. por·el generoso ·proceder' de don Hilarío 1elxeira
López,

Lo digo a- V ..1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. ,,<
Madrid, 29 de mayo de t972.-P. D., el Director general de

Bellas Artes, Florentino Pérez·Embid.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN" de 13 de junto de 1972 por la que se recti
fÍfHl, el error PGcl8ctdo en lo tramcripción del ar
ticulo.l2 del Ilegk........f<¡ de lo CG8a J,funicípol de
CuUuro cI4 Vlnaroz (Ca¡¡tel/ón de lo Piona).

nmo. Sr., HabiéndOse observado error en la transcripción
del artIc\llo 12 del I\egl......"to de la CG8a Munlclpal de Cultura
de ViD4roz (Cast611ón "de la Plana), aprob"adopor Orden minls---

terial de- 3 de abril último [..Boletín Otitis} del Estado,. de 12 de
junio}, fjgurando la palabra -..Delegado.. en vez de la de «repre~

sentant~, se rectifica dicho~rror, quedando redactado el citado
artículo del modo siguiente:

.Art. 12: .Será· Inspector nato de todas las actividades ?8 la
Casa MGIClpal de Cultura el Director del Centro Provrncial
Coordinador de Bibliotecas de Castellón de la Plana, que deberá
ser citado .a las reuniones del Patronato' con el carácter de
representante de la Direccí6n Ge~eral de Archivos y Bibliotecas.-

Lo digo a V. 1. para su conoCimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 13 de. jurtio dee 1972.-P. D., el Director general de

Archivos y Bibliotecas, Luis Sánchez Belda.

Ilmo. Sr. Director general de· Archivos y. Bibliotecas.

ORDEN de 13 de ¡uniD de 1972-. por la. que se deter...
mina que el Departamento de Botánica de la Fa·
cultad de Ciencias de la Universidad de Oviedo
pase a, denominarse .Departamento de Botcinica y
Fisictogla Vegetal_.

•JImo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de
In Universidad de Oviedo y de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo segundo, apartado g), del Decreto 1199166, de :n de mar
zo{",Boletín Oficial del Estado- del 16 de mayo),

Este Ministerio ha, resuelto que en el Departamento de "Bo
tánica_, creado por Orden de 28. dé mayo de 1966 (..Boletin
Oficial del Estado.. del 4 de julio), se intsgre la disciplina de
",.Fisiologia Vegetahy pase a denominarse ..Departamento de
Botánica y Fisiología Veget.al... .

Lo que digo a V: L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de junio de 1972.
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Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de, 14 da iunio de 1972 por la que se dispo
ne que el personal docente de la Facl,fltad de Cien
cias Políticas. )' Sociología de la U nive'rsidad Com
plutense de' Madrid, pueda cursar estudios, efectuar
exámenes y realizar pruebas de Doctorado en dicha
~aculta.d, . ji

~ ,
Ilmo. Sr.: Por Orden de 19 de julio de 1971 (..Boletín Oficial

del Estado- del 20 de agosto) se estableció que los Profesores
adjuntos, Ayudantes y Profesores especiales, podrían cursar estu
dios, efectuar exámenes y realizar pruebas de Doctorado en Fa
cultad dJstinta de 'aquélla'en que prés~asen sus servicios, aún
cuando dicha Facultad estuviese enclavada en la misma Univel··
sidad. Pado que sólo existe una Facultad de Ciencias Políticas
y Sóciologia, eÍl la Universidad Complutense de Madrid, los
Profesores de la misma, a los qtiese refiere la Orden citada,
se verían imposibilitados para obténe¡' los grados de Lice-nciatu
ra y de Doctorado en Ciencias PoUticas y Sociología. Por todo
lo· anteriormente expuesto, a propuesta de la Facultad de Cien
'ciasPolitit;:as y Sociologiade la Universidad Complutense de
Madrtd, y teniendo en cuenta el favorable informe del Consejo
de, Rectores,

Este Ministerio ha resuelto que el personal docente a que se
refieré la Orden de 19 de junio de 1971 (..Boletin Oficial del
Estado,;. del 20 de agosto) y quep!'1'lsta sus servicios en la Facul~

tad de C~encias Políticas y Sociología de la, Universidad Complu
tense de Ma'drid, pueda cursar estudi08, efectuar exámenes y rea-

\ I1zar prqebas de Doctorado en dicha Facultad, mientras ésta
sea la única existente en elterrltOrio nacional.

Lo digo a V. I. para sU conocimiento y efectos.
Dios guarde- a V. l.
Madrid, 14 de jUnio de 1972.
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Ilmo. Sr. Director general de Uriiversiqades e Investigación.

ORDEN de 15 de jur,¡.iode 1972 por la que se deter~

mina el, cuadro de incompatibilidades. entre las
asignaturas del primer. ciclo del plan.de estudios
aprobado por Orden de 27 de agosto de 1971 en
la Facultad- de Ciencias Económicas y Empresaria
le8 de la. Universidad Compl~ten8e de Madrid.

nmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Decanato de
la. Facultad de Ciencias Económicas y·Empresariales de la Uni
versidad Complutense de Madrid y el favorable informe del
Rectorado qe dicha Universidad,

Este· 'Mtnisterto ha resuelto aprobar el siguiente cuadro de
inCómpatibilidades entre las asignaturas' del primer ciclo del
plan de estudios .aprobado por Orden de 27 de agosto de 1971
(.Boletín Oficial del EstadoJl del 13 de septiembre).


